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DE LA

?ii JîSíaÍa as sáaaiaaá
Las leyes obligarán en la fnnndiíío, islas Baleares yOa^ 

''arias á los veinte dios de su promulgación, si en ellas no se 
'^'spusiere otra cosa.

He entiende Itecha la promulgación el día en que termine la 
•wercwii de la ley en la Gaceta oficial.

ÍAUT. 1.“ DEL Cl^DíGO «VIL VIOENTH).

SUSCRICIÓN PABTICULAR
Ea Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60—Un afo, 88.
Fdeha DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25. —Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
?iúmero suelto, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOB LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOB

Las Leyes, órdenes y anuncios qae se mandenpiAliearsu 
los Boletines (1 ficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
• oeneionados periódicos. (Ordenes db 2db Abril, db 3 r 11 

DE OCTUBEE DE 1364.)

f’fósidencia del Consejo de Ministros.

/Gceeía'del día 18.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
Q. D. Q.) y Angosta Rea) Familia, 

oontinúan en San Sebastián sin nove- 
^sd en su importante salad.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR

Quedando ya expuesto en la Real 
®>'den circular de este Ministerio, fecha 

del corriente, cuál es el espirito de 
concordia y lealtad en la aplicación y 
P ^úteamiento de las leyes políticas y 
^^forma.s jurid ¡cas realizadas con el con- 
‘”’r8o del Parlamento, preciso es con- 
®®d6r preferentísima atención á la re* 
°*'uia introducida en el procedimiento 
®ctorai, que exige, de parte de onan-

Intervienen en las funciones de ge- 
*®rno, actividad y decidida intención

Cumplir y hacer cumplir Jos precep- 
°® de la ley y descender para ello á 

““auoiosos detalles.
. ^ nadie puede ocal tarse la capital 
^^portanoia que para consegnir la tan

®lada sinceridad electoral tienen las 
Apuraciones preliminaros de la forma 

^An del censo; ni la gravedad que en- 
®’'*’aría la anpresión, modificación ó 

A^tubio de las formalidades que la pre
n ?* ^® ‘^ ^Ay exige para que el censó 
^®je fielmente el número y calidad

03 Votantes. Y, en la ocasión pre
stó ^’ **^’^®®® A®** importancia la oon- 

ración de que el censo, formado 
®úora nlas ^^^ primera con arreglo a 
de P^^^^''’AP<^ionee de la nueva ley, ha 
^^ splioarae á las elecciones do Diputa- 
yA^ provinciales, Diputados á Cortes 
est ^^^^j®^®®> I*^® sucesiva men te y por 
^^ nilbino Orden, han de verificarse 
brav** P^’^^AÚo de tiempo relativamente 
^g^^ ’ Aou lo que el nuevo censo viene 
ejj y^ PA^ ®8ta voz, equivalente al que 
^ ^3 aflog sucesivos ha de rectificaree 
Ak .*^'’*'®*'8® durante loa meses de 

g^”’ ^«yo y Junio.
’^ ’^^iúplimi,,j^{^^ pues, del precepto 

legal, notificará V. S. á todos los Alca! 
des la urgente necesidad de que inme
diatamente, y sin leventar mano, pro
cedan á formar una lista, por orden al- 
fabético y con numeración correlativa, 
de todos loa vecinos mayores de vein
ticinco años, que consten en el último 
empadronamiento, que exprese su 
edad, domicilio y profesión, y si saben 
leer y escribir. Para la formación de 
esta lista que, por los apremios del 
tiempo, ha de termiuarse en pocos dias, 
pueden emplear los Alcaldes procedi
miento análogo al seguido para el em
padronamiento de vecinos, sobre todo 
en aquellas capitales en que al crecido 
número de población corresponde un 
número no escaso de fmneionarios de
pendientes del Municipio, utilizables 
para estas operaciones.

Los Alcaldes, bajo su más estrecha 
responsabilidad, harán fijar el día 31 
del mes actual, en el sitio acostumbra
do para los adictos y bandos municipa
les la lista á que se refiere el párrafo 
anterior, da cuya exactitud, con sus 
necesarias refe.’euciaa, certificarán eu 
cada pliego el Alcalde y el Secretario 
del Ayuntamiento, y al mismo tiempo 
anunciarán -por bando, y por pregón si 
se acostumbrase en la localidad, que en 
el día 15 de Agosto se reunirá en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento la 
junta municipal del Censo electoral, 
ante la cual todo vecino podrá hacer, 
por escrito ó de palabra y justificar do
cumentalmente, cuantas reolamauiones 
se refieran al derecho del sufragio. La 
lista y el anuncio deben permanecer 
expuestos en el mismo sitio, desde el 
31 de Julio hasta el 16 da Agosto, ba
jo la responsabilidad de los Alcaldes.

El mismo díaSl del corriente losJue- 
oes municipales deberán remitír à los 
Alcaldes listas certificadas y separadas 
correspondientes á las seooioues elec
torales, expedidas por los Secretarios 
de los Juzgados, cou referencia ai Re
gistro civil, de los electores incluidos 
en el último empadronamiento que hu
bieren fallecido, Conforme asimismo 
con el art. :9 de la ley, los Jaeces de 
instrucción y de primera iustanoia re

mitirán igualmente á los Alcaldes las 
certificaciones referentes á los eleccorea 
sobre quienes hubiese recaído resolu
ción judicial que afecte á su capacidad, 
y darán cuenta de ello al Presidente de 
la Diputación provincial respectiva.

A las ocho de la mañana del día 15 
de Agorto, el Ayuntamiento cou los ex- 
Alcaldes y demás Oncejales que deja
ron de pertenecer á aquel en la última 
renovación, se con Jtuirá en sesión pú
blica en la sala de sesiones del edificio 
consistorial. El Presidents pondrá so
bre la mesa á disposición de la Junta 
la lista general de electores y las certi 
fioaciones de los Jueces municipales; 
la Junta deberá oir cuantas reclamacio
nes se hagan si bre exclusiones, inoln- 
siones ó rectificaciones por sus indivi
duos ó por cualquier otro vecino; admi
tirá los documeutoe, y no otra prueba, 
que se presenten para justificar dichas 
reclamaciones, y el Secretario expedirá 
en el acto recibo de cada una de las re- 
clamaoiones y documentos cou ellas 
presentados, y consignará en el acta 
los nombres de los reclamantes, los 
de las personas á quienes afecte la re
clamación, y relación de los documen
tos con que se pretenda justificar ca
da una. Las actas de las sesiones pú
blicas se firmarán inmediatamente por 
los individuos de la Junta y por los re- 
damautes, para quienes es igualmente 
obligatoria esta solemn: lad.

Terminada la sesión pública, la Jan- 
ta p roceder á inmediatamente á la forma
ción de las cinco listas siguientes:

1 .“ De todos los vecinos á quienes 
corresponda el derecho electoral según 
el último einpadronamiento.

2,* De los fallecidos con postei ion- 
dad á dicho empadronamiento, forma
da con los datos remitidos por los Jue- 
oes municipales respectivos.

3 .* De lasque se hallen en estado de 
ineapacidad.

4 .* De los que no teniendo tneapa- 
oídad no puedan ejercer el derecho elec
toral por suspensión,

6 .‘ De los vecinos mayores de vein
ticinco años que no cuenten dos años 
de residencia.

Estas listas se publicarán en el sitio 
acostumbrado para los edictos y ban
dos municipales durante los diez días 
siguientes, esto es, del 16 al 25 de 
Agosto, y el 26 deberán remitirse al 
Presidente de la Diputación provin
cial las cinco listas, á cada una de las 
cuales acompañarán los documentos ó 
informes correspondientes, rabrícan- 
do todas las hojas do los pliegos el 
Presidente, dos individuos de la Junta 
designados por ésta y el Seoretaríc. El 
pliego será entregado por el Secreta
rio, bajo su responsabilidad, en la esta
feta más próxima, de la cual se obten
drá recibo, que se unirá al expediente.

A las ocho de la mañana del día 15 
de Septiembre se constituirá en sesión 
pública, en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial ,1a Junta pro
vincial del Censo,y procederá según or
dena el S't. 14 de la vigente ley Electo
ra!, siendo en todo aplicables los dispo- 
siciouss de loa artículos 16 y siguientes.

Se reunirá de nuevo la Junta pro
vincial el día 15 de Octubre, fecha en 
que, fijados por declaración de la mis
ma Junta, y en su caso por la Audien
cia respectiva, los nombres de los eleo- 
tores, se inserí hirán estos en el Censo 
electoral que luego se abrirá. La cir
cunstancia de que se omitan en las dis
posiciones transitorias algunas referen
cias á formalidades prescritas en los ar
tículos 13 y 16 de Ia ley podrá dar lu
gar à dudas: éstas se irán resolviendo, 
en estricta conformidad con las dispo
siciones de la ley Electoral, à medida 
que se presenten.

Del Censo se copiarán por orden 
alfabético los nombres de los electo
res de cada Municipio, separándolos 
por ideociones, cou exolnsióii de aque
llos cuya incapacidad, suspensión ó ba
ja consten, y las copias constituirán 
las listas definitivas, qne habrán de 
imprimirse y publicarse en el Boletín 
Oficial antes del día 29 de Otubre, y 
comunioarse como establece el are. 16 
de la ley Electoral,

Partiendo de estas listas, se procede
rá á la formación de los censos de los 
Colegios especiales, de la manera y en
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los plazos prescritos en los artículos 24 
y siguientes de la ley.

El fiel y exacto cumplimiento cíe es* 
ta circular, que es mera reproiucción 
de los preceptos de la ley, se nos im
pone á todos, como compromiso de 
honra para el (robíerno y como garan
tía de verdad para el país; y con mayor 
razón áV. S.,que estimará la aplicación 
de estas reglas como servicio prefe 
rente, y que deberá consultar á este 
Üinisterio cuantas dadas puedan sur 
gir al cumpliría, dando asimismo caen- 
ta sucinta de cada una de las operacio
nes tan luego como se verifiquen.

Teniendo en cuenta lo complejo Ja 
la nueva ley Electoral, y con el fin de 
facilitar su cumplimiento á las diferentas 
entidades que en su ejecución intervie
nen, recibirá V. S. con esta misma fe
cha un indicador recordatorio referen
te á lo que desda el 31 del corriente 
corresponde á cada día en los términos 
y plazos, dentro de loa cuales han de 
oumplirse los trámites de las operacio
nes del Censo electoral.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. S. muchos afioa. 
— Madrid 16 de Julio de 1890.—Sil- 
vela,

Sr. dobernador de la provincia de.,.

INDICADOR
PAEA LAS OPEEAOIONES DEL CENSO ELEC

TO H AL CON AHREGLO Á LA LEY DE 26 

DE JUNIO DE 1890 Á UDE SE REFIERE 

LA CLECULAR Á LOS GOBERNADORES, 
PUBLICADA EN LA GdCetCl DE 17 DEL 

ACTUAL.

Julio.
Día 31.—Í’ijadón de la lista prevenida 

en el artículo 12 y segunda dis
posición transitoria, párrafo pri
mero de la ley.

— Anuncio por bando, y por pre
gón si fuere costumbre en la lo
calidad, que el 15 de Agosto se 
reunirá en el Ayuntamiento la 
Junta munieipal del Censo, ante 
la cual todo vecino podrá hacer, 
de palabra ó por escrito, y justi
ficar docnmentalmente, cuantas 
reclamaciones quiera. La lista y 
el anuncio han de estar al públi
co hasta el 15 de Agosto. Ten- 
gasa en cuenta el art. 12, párra
fos sexto y séptimo y la dis
posición transitoria, párrafo se
gundo.

— Semisión por los Jueces muni
cipales á los Alcaldes de listas 
certificadas y separadas corres
pondientes á las Secciones elec
torales, expedidas por los Se
cretarios de los Juzgados, de 
los electores incluidos en el úl
timo empadronamiento que hu
biesen fallecido. (Act. ¡9, párra
fo primero, y segunda disposi
ción transitoria, párrafo tercero.)

— Retnisión por los Jueces de ins
trucción y de primera instancia 
á los Alcaldes de Ias certifica 
cienes referentes á los electores 
sobre quienes hubiese recaído 
resolución judicial que afecte á 
su capacidad, y oficio al Presi
dente de la Diputación provin

cial respectiva dando cuenta de 
haber verificado dicha remisión. 
(Art. 19 de la ley.)

Agosto.
Día ló.—Constitu’ íón de la Junta mu

nicipal del Cení<o. La Junta mu
nicipal se constituye á las ocho 
de la mañana en sesión pública 
en el local del Ayuntamiento.

El Presidente pondrá sobre la me
sa la lista general de electores y 
las certificaciones de los Jueces 
munioipale.s; la Junta oirá las 
reclamaciones yadmitirá los do
cumentos justificantes; y el Se
cretario dará recibo y lo con
signará en acta. Téngase en 
cuenta para el orden y plazo de 
estas sesiones el art. 13, párrafo 
quinto, y el art. 20, párrafos 
quinto, sexto y séptimo de la 
ley.

Día 16 (ó en su caes el siguiente 4 la 
terminación de las sesiones).-- Fi
jación en sitio público de cinco 
listas: 1,“ electores; 2.*, falle 
oidos después del empadrona
miento; 3.“. in capacitados; 4.“, 
suspensod del derecho electoral; 
B.^ vecinos mayores de veinti
cinco años, sin dos años de re
sidencia. Estas deben publicares 
durante loa diez días siguientes, 
ó sea del 16 al 25 de Agosto. 
(Segunda disposición transi
toria.)

DtA 26 (ó en su caso el del vencimiento 
de los diez días de esiar jijadas las 
listas.j—Seniisión al Presidente 
de la Diputación provincial de 
las cinco listas rubricadas, asi 
como de los documentos é infor
mes.—El pliego será entregado 
por el Secretario, bajo su res- 
ponsalidad, en la estafeta más 
próxima recogiendo recibo, que 
se unirá al expediente. (Art. 13 
y segunda disposición transi
toria.)

Septiembre.
(El Gobierno cuidará de que en 

tieiupo oportuno queden convocadas 
en sesión extraordinaria las Diputacio
nes provinciales, al exclusivo objeto da 
que antes del IB de Septiembre estén 
elegidos por ellas los cuatro Diputados 
provinciales que con arreglo al art. 10 
han de formar parta de la Junta pro
vincial del Censo.)
Día IB,—Constitución en sesión públi

ca, á las ocho de la mañana, en 
la Diputación provincial, de la 
Junta provincial del Censo. 
Aprobación en conjunto de las 
listas de cada Municipio que no 
hayan sido objeto de reclama
ción; examen y discusión de las 
demás: hablará una persona en 
pro y otra en contra. Termina
da la sesión pública, la Junta 
resolverá, por mayoría, sobre 
cada inclusión ó exclusión. Tén
gase en cuenta el art, 14 de 
la ley.

DíA 16 (ó en su caso el siguiente â la ter
minación de estas sesiones}.—fu- 
blicación en Boletín extraordina
rio de los acuerdos de la Junta 
provincial, con sucinta expre

sión de los fundamentos de cada 
uno, y de los votos particulares 
si los hubiere.

Día 19 (ó en su caso dentro de los tres 
días naturales posteriores á la pu
blicación del acuerdo de la Junta 
provincial). — término dentro del 
cual puede apelarse de estas 
resoluciones ante la Audiencia 
territorial, interponiendo el re
curso por escrito ó por manifes
tación verbal ante el Secretario 
de la Diputación. Téngase en 
cuenta el art. IB de la ley, párra
fos primero y segundo.

Día 22 (ó en .^k coeo dentro de los tres 
días naturales posteriores al plaso 
señalado para la interposición de 
los recursos}.—Término de remi
sión (de una vez) al Presidente 
de la Audiencia de los expe
dientes, cuyas resoluciones se 
apelen. Téngase en cuenta el pá
rrafo tercero del mismo art. 15.

Octubre
Día 15.—Reunión de la Junta provin- 

vincial. Apertura del Censo elec
toral, inscribiendo los nombres 
de los electores, ya determím.- 
dos por declaración de Is Junta, 
y en su caso por la Audiencia. 
El libro del Censo electoralse di
vidirá en tantas parta como Mu
nicipios haya en la provincia, y 
cada parte en secciones corres
pondientes á las electorales: en 
cada sección se inscribirán con 
numeración correlativa, y por 
orden alfabético de primeros 
apellidos, éstos y los nombres 
de los electores, su edad, domi
cilio y profesión, y si saben lear 
y escribir. (Artículos 16 y 17 
de la ley.)

Día 29. — Término para imprimir y pu
blicar en el Boletín Ofioial las 
copias de los nombres de los 
electores de cada sección y Mu
nicipio, con exclusión de aqué
llos cuya incapacidad, suspen
sion ó baja consten. (Párrafoter
cero del art. 16.)

— Remisión en pliego certificado á 
cada Alcalde de un ejemplar im
preso de la lista correspondien
te al Municipio respectivo, au
torizado por el Presidente y por 
el Secretario de la Diputación, y 
selladas todas sus hojas.

El Alcalde dará conocimiento de la 
lista á la Junta municipal, y ha 
rá fijar al público, por espacio 
de tres días inmediatos, una co
pla de la lista, que puede ser 
impresa.

— Remisión, al mismo tiempo, en 
pliego certificado de ejemplares 
iguales al Presidente del Con
greso de los Diputados, al de la 
Audiencia territorial, á los Jue
ces de instrucción, de primera 
instancia y municipales, de las 
referentes á los Ayuntamientos 
de sus juried¡ociones.

El Gobierno de S. M. comunicará á 
V. 3. oportunamente las inatrucoiones 
referentes á la formación de los Cole
gios especiales.

ADVERTENCIAS

Desde el día 16 de Agosto para las 
Juntas municipales del censo, y desde 
el día 16 de Septiembre para las pro
vinciales, puede ocurrir, como ya se ha 
iudicado anteriormente, que si dichas 
Juntas no desempeñaran su cometido 
en una sola sesión, resulten alterados 
las fechas y plazos siguientes, que tie
nen por punto de partida la reunión 
de las Juntas y la conclusión de sus 
operaciones.

Si por esta causa resultare imposi
ble el cumplimiento de las tramitacio
nes del censo dentro de los plazos p0' 
rentorios que la ley determina, el Go
bierno de 3. M., en vista delas oírcuns- 
tancias concretas de cada caso, resol
verá con sujeción á los requisites de la 
ley, lo más conducente á su aplioaoion 
estricta.

Se advierte, por último, que lea citas 
de los párrafos relativos á los artículos 
y disposiciones transitorias de la lay» 
corresponden con la Gaceta de Afadrid 
de! 29 de Junio último.

Madrid 16 de Julio de 1890.

Ministerio de Marina

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su ma
nor edad la Reina Ragente del Reino-

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado la ai* 
guiente

LEY
DE BEOCUPENSAS Á LOS OFICIALES 

GENERALES Y PARTICULARES DE ^^

ARMADA

Artículo 1.’ Las recompensas qu® 
podrán olorgarse en tiempo de paz ® 
loa Oficiales generales y particulares 
de la armada en y sus asimilados serán 
las siguientes;

Primera. Mención honorífica.
Segunda. Cruz del Mérito naval 

con distintivo blanco, de la clase o®' 
rrespoudiente á la graduación del agra
ciado, según el reglamento de la Or
den.

Tercera. LamismaCruz pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo correspon
diente al empleo eu que la obtenga ®1 
agraciado. Esta pensión caducará al a®* 
censo, oonservándose el uso de la Cruz 
como distintivo.

Cuarta. Lamisma Cruz pensionada 
como en el caso anterior con el 10 pW 
100 del sueldo correspondiente al 8®" 
pleo en que se obtuvo. Esta pensión no 
podrá en caso alguno aumentar po^ 
el ascenso, y caducará al obtener «1 
agraciado su retiro, lioensia absoluta ó 
ascenso á Oficial general.

Las recompensas tercera y cuarta no 
podrán nunca conoederse sin inform*® 
previo de la Junta superior eonsultiv»- 
expresándose el mismo en las reolaiú®' 
ciones mensuales que se publiquen «n 
la Gaceta oficial.

La recompensa cuarta se resero® 
para premiar méritos muy relevantes, 
según olasifioaoión que estableo®’'^ * 
reglamento.

Dos pensiones de estas Cruoes s® 
rán en todo caso inaompatibles,
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Las oítadas penaiones se calcularán 
sobre el sueldo de los empleos perso
nales de Ejército ó de Infantería de 
Marina, á los Jefes, Oficiales y aas asi- 
milados que al promulgarse la presente 
ley los disfruten; y en este caso la pen
sión de la recompensa tercera oaduea- 
>'a al amortizarae el empleo personal.

Art. 2.“ Las grandes hazañaa, los 
teohos Heróicos, loa méritos díatinguí- 
do9 y loa peligros y aufrimientos de laa 
‘^ftttipafiaa y combates navales serán pre- 
®iadoa, en interés del Estado y en con
sideración á los merecimientoa de loa 
Oficiales generales y particulares y sus 
asimilados y de los Cuerpos é Institu
tos de la Armada, con las recompensas 
flUe expresa la siguiente eacala:

PBIHER OBUPO

Cruz de San Fernando, conforme á 
80a estatutos.

SaODMDO OBUPO

Empleo inmediato del Arma ó Cuer
po á que pertenece el ascendido.

TSBOKB OBUPO

Primera. Cruz de una orden militar 
especial, cuya institución se autoriza 
por la presente ley. Esta condecoración 
iiovará aneja una pensión, equivalente 

la diferencia entre el sueldo del em
pleo en que so obtenga y el del superior 
inmediato. Esta pensión se computará 
°omo aumento efectivo del sueldo pa- 
f® las declaraciones de derechos pasi
tos á los interesados y sus familias. La 
P6n8ión caducará al ascenso con todos 
^1*8 efectos, conservándose el uso de la 
^tt*. Los Jafes y Oficiales que al pro- 
’’^'ilgaree la presente ley se hallen en 
Posesión del empleo personal de Ejér
cito ó de Infantería de Marina, ebten- 
'11'911 la Cruz con la pensión equivalen 
^^9 la diferencia entre el sueldo del 
i’sferido empleo y el inmediato supe' 
’^J°i‘j una vez amortizado aquél, la pen- 
”^n ee regulará por la diferencia entre 
*1 Sueldo del empleo ya efectivo y e 
'^uiedíato superior-
ninguna pensión de la Cruz de la 

’'^®ii militar podrá exceder de la 
^^Xima que egtá asignada á la Cruz de

^n Fernando en sus distintos órdenes 
y ®ii los d iversos empleos.

®®gunda. Cruz del Mérito naval 
®*i fiistiutivorojo, pensionada coala ae- 

^'^ifetencia entre ei sueldo correspon- 
'itu al empleo que ejerza el conde, 

'^tado y el del inmediato superior. La 
P9»iBÍón caducará al ascenso, oonaer- 

ndose el uso de la Cruz. Para los que 
®® baUeu en posesión de empleos per
enales de Ejército, ó de Infantería de 

fina, regirá lo establecido para tiem- 
°^® paz en el articulo anterior.
.,'‘'erúera. La misma. Cruz sin pen- 

Ord*’ '’°’^^®’’°'® al reglamento da la

Cuarta, Menci ón honorífica.

CUABTO CHUPO

Medallas con memorativasFriujgj.^^

^bU °^'^^®‘^®® y operaciones más no

8Íón^f'^*^'^“‘ ^®°^ ecoraciones sin pen- 
tjjj^. ® ’^8 Ordenes mencionadas, ó dis- 
1qj ?^*j^ '1’16 perpetúen en las banderas 

^ ucho8 de armas más brillantes.
Afuera. Abones de doble tiempo

de campafia á los que cumpliendo las 
condiciones que el Gobierno determi
ne, hayan asistido á las operaciones 
más activas y arriesgadas. Es permuta
ble, á instancia del interesado, la re
compensa del segando grupo por cual
quiera de las del tercero.

Son compatibles por un mumo he
cho de armas las recompensas indivi
duales con las colectivas del cuarto 
grupo, y lo es también con la Cruz de 
San Fernando la recompensa del se
gundo grupo.

No son compatibles dentro de un 
mismo empleo las pensioaes correspon
dientes á las recompensas primera y 
segunda del tercer grupo.

Son compatibles dentro de un mis
mo empleo dos ó más Cruces pensiona
das de la nueva Orden del tercer gru
po, siempre que el importe total de las 
pensiones, más el sueldo del condecora
do no exceda del sueldo correspon
diente al empleo de Capitán de navio 
ó su asimilado. La caducidad de cada 
una de las pensiones tendrá lugar al 
ascender al empleo cuyo sueldo repre
sente.

La recompensa del segundo grupo 
no podrá obtenerse sino mediante jui
cio contradictorio y cumpliendo los re 
quisitos exigidos para obtener la Cruz 
de San Fernando en cualquiera de sus 
clases.

Las recompensas primera y según 
da del tercer grupo no se concederán 
sin que los propuestos figuren nomi
nalmente en el parte detallado de la 
aeción, oonsignándose en él todas las 
circunstancias necesarias paraque pue
da formarse juicio del hecho que moti
ve la propuesta. Este parte será redac
tado, publicado y remitido á la Supe
rioridad en la forma que determine el 
reglamento.

Art. 3.” En tiempo de paz y sólo 
en casos muy extraordinarios, podrán 
oonsiderarse como hechos de guerra 
para la concesión de las recompensas 
de que trata el artículo anterior, los 
siguientes:

Que un militar á bordo ó en tierra, 
sea ó no Jefe inmediato ó directo de 
tropa rebelde ó sediciosa, la someta á la 
obediencia y disciplina con gran ríes 
go de su vida.

Que al surgir colisiones armadas, 
combates ó hechos de armas, cumpla 
el militar sus deberes con extraordina
rio valor, acierto y abnegación.

Aquellos en que por su iniciativa y 
decisión en luchas y combates y con 
gran riesgo de su vida mantenga un 
militar en defensa de la Nación, de las 
instituciones ó de la disciplina, el ho
nor de las armas, la lealtad de las tro
pas á sus Órdenes y la paz pública. Y 
las acciones extraordinarias y distin
guidísimas de mar en que, con grave 
peligro de su vida, se haya intentado 
salvar buque ó persona, aunque no se 

; hubiera conseguido.
La clasificación de los casos á que 

se refiere este artículo la hará el Go
bierno, mediante Real decreto y prévio 
informo de la Junta superior consulti
va de Marina.

El Boal decreto y el informe se pu
blicarán en la Gacela oficial, y se circu
lará á la Armada, sin cuyos requisitos

no podrá otorgarse ninguna de las re
compensas de que se trata.

Art. 4.“ Las recompensas que en 
paz y en guerra hayan de otorgarse à 
los Maquinistas, Gontramaestres y 
Condestables y sus asimilados, serán 
las mismas de los artículos anteriores, 
con las modificaciones que exige su 
especial organización. Estas modifica- • 
ciones serán objeto de un reglamento.

Igualmente serán objeto de un re
glamento las recompensas correspon
dientes á las clases, individuos de tro
pa y marinería.

ABTÍCüI.O ADICrONAL.

Los Capitanes de navío, los Corone
les y sus asimilados de los Cuerpos 
militares de la Armada, y los que se 
hallen en posesión del empleo personal 
de Coronel que estén declarados aptos 
para el ascenso, tengan doce años de 
efectividad y se hallen en posesión de 
la Placa de San Hermenegildo, de una 
de las Cruces de San Fernando ó Mé’ 
rito naval roja, ó que en vez de estas 
dos últimas hayan recibido otra re
compensa por heridas ó servicios de 
guerra ó de mar, podrán pasar volun
tariamente con el empleo inmediato 
nuperior á la situación de reserva, y 
goce del sueldo coneepondiente al 
mismo, siempre que lo so í ici ten en el 
plazo de tres meses desde que cumplan 
estas condiciones, y entondiéndose que 
renunciau su derecho si no lo reclaman 
eu ese término improrrogable.

Podrán asimisme, y coa iguales 
ventajas, pasar á la situación de reser
va los Capitan es de navio. Coroneles y 
sus asimilados de los Cuerpos militares 
de la Armada que, contando cuarenta 
años dia por día. en el empleo de Oficial, 
se hallen en posesión de una de las 
Cruces de Sau Fernando ó Mérito na
val roja, hayan recibido otra recom
pensa por heridas ó servicios de gue
rra ó de mar, ó tengan consignada en su 
hoja de servicios la nota de valor acre
ditado, siempre que á más de una de 
las expresadas circunstancias tengan 
las condiciones indispensables para 
optar á la Giran Cruz de San Hemene 
gildo y hayan desempeñado durante 
tres años por lo menos destinos de 
plantilla correspondientes á su clase; 
entendiendose el pUzo de tres meses 
y la renuncia del derecho en los tér
minos estrictos del párrafo anterior.

La condición del párrafo anterior 
de disfrutar cuarenta años dia por día 
en el empleo de Oficial, no será alter
nativa con las oircunstanoias restantes, 
sino preceptiva.

Los efectos de este articulo caduca
rán á los tres años de promulgada es
ta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Julio 
de mil ochocientos noventa.—Yo LA 
Rbina Rkqknte. —El Ministro de Ma
rina, José María de Beránger.

Ministerio de Fomento.

LEYES
DON ALFONSO Xm. por la gracia 

de Dios y la Constituo.'ón, Ray de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Art. 1." Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, entre 
las de la provincia de Lugo, una de 
tercer orden que, partiendo de Gontán, 
distrito municipal de Abadín, y si
guiendo por las parroquias de Roma
riz, Oirás y Lagoa, termine en Ferrei
ra, distrito de Valle de Oro.

Art. 2.® Para el cumplimiento de 
esta ley se tendrá presente lo estable
cido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la 
coaetrnoción de abras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir, y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once do Julio de 
mil ochocientos noventa.—Yo la Rsi- 
NA Regenth.-—El Ministro de Fomen
to, Santos de Isasa.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Gonstitución, Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Reina Regente dol Reino.

A todos los que presenten vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo si
guiente:

Art, 1,® Se autoriza al Gobierno de 
S: M. para otorgar á D, Pedro Ortíz de 
Zárate y Ucelay la concesión, sin sub
vención del Estado, del ferrocarril 
económico que, partiendo de la esta
ción de Valdepeñas, en la línea gene
ral de Andalucía, y pasando por Mon
tanchuelos y cercanías de Granátula, 
termine en la Calzada de Calatrava.

Art. 2.® Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, 
salvo las modificaciones que al apro- 
barlo pueda imponer el Ministerio da 
Fomento,

Art. 3.® Se declara este ferrocarril 
de utilidad pública, con derecho á la 
expropiación forzosa y al aprovecha
miento de los terrenos de dominio pú
blico.

Art. 4.® La concesión se otorgará 
por noventa y nueve años, y con suje
ción á lo que determina la ley de 23 de 
Noviembre de 1877.

Art, 5.® Este ferrocarril quedará 
constituido y abierto á la explotación 
dentro del término de cuatro años, á 
contar desde la publicación de la ley.

Art. 6.® Se autoriza el estableci
miento del teléfono para el servicio de 
este ferrocarril, sin perjuicio de esta
blecer dos hilos telegráficos para servi
cio del Gobierno.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales,
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Justicias, Jefes, GobematioreB y de
mas Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio à once de Julio da 
mil ochocientos noventa.— YolaRboía 
Regente.—El Ministro de Fomento, 
Sardos de Isasa.

AYUNTAMIENTOS

La Carlota.
Niim. 1,783.

D. Francisco Millán Qálves, Alcalde cons- 
tiiucionul de esta villa.
Hago saber: Que terminadas en bo

rrador las cuentas del Pósito de labra
dores de esta población, respectivas al 
año económico próximo pasado de 1889 
á 1890, y con arreglo á lo acordado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión celebrada en el día de ayer, que
dan expuestas al público en esta Secre
taria municipal, por término de quince 
días, á contar desde esta fecha, para 
que dentro de citado plazo puedan ser 
examinadas y presentar las reclamacio
nes que procedan contra su formación 
ó cualquier otra falta de que puedan 
adolecer.

La Carlota lo de Julio de 1890.—El 
Alcalde, Francisco Millán.

Fuente Tojar
Núm. 1.784.

Í). A¡/tístín Sánches! Oomálec, Alcalde 
consitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo 

rradorpor la Junta respectiva el repar
timiento vecinal de ¡as especies de 
consumos que no han sido objeto de 
los gremios forzosos, para el año eco
nómico de 1890 à 1891, queda expues
to al público en esta Secretaría de 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, en cuyo plazo podrán ¡os contri
buyentes en él comprendidos presentar 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan, sin que se oigan las que se 
presenten espirado aquel.

Y en cumplimiento de lo preceptua
do en el vigente Reglamento del ramo, 
se anuncia el presente en Fuente To 
jar 415 de Julio de 1890.—El Alcal
de, Agustín Sánchez.—El Secretario 
Adolfo Martín.

Hago saber: Que verificado por el 
gremio respectivo el repartimiento de 
losgrupos de granos y alcoholes de 
esta localidad para el año económi
co corriente, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría de Ayunta
miento, á petición del mismo giemio, 
por término de ocho días, para oír las 
redamactunes que se presenten por los 
interesados en dicho repartimiento.

Fuente Tojar 15 de Julio de 1890.— 
El Alcalde, Agustín Sánchez.—El Se
cretario, Adolfo Martín.

Hago saber: Que form adas las cuentas 
por el D^ositario de fondos del Pósi
to de esta población, respectivas al año 

económico de 1889 á 1890, quedan ex
puestas al público por término de 30 
días, en Ia Secretaría de este Ayunta*,  
miento, con el fin de que en dicho pla
zo puedan ser examinadas por cuantas 
personas lo estimen conveniente y adu
cir las reclamaciones que crean opor
tunas.

cias, Sección da físico-quiraicas; una 
para la de Derecho; y tres para la de 

; Medicina, pertenecientes todas á lo^ 
: antiguos Colegios Mayores de esta 
, Ciu Jad, los jóvenes que deseen optar á 
j ellas dirigirán sus solicitudes doco 
; mentadas á la Presidencia de esta Jun- 
: ta, dentro del término de un mes, á 
j contar desde la publicación en la Oaee- 
1 ta de Madrid del anuncio presente, que, 

para mayor publicidad, se insertará 
también en los Boletines O/ictedes de las 
provincias.

J Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el día 15 de Septiem
bre próximo venidero, á la hora y en el 
local que se anunciarán préviamente en 
el tablón de edictos de la Escuela; y 
las condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza de los mis
mos y los principales derechos y obli
gaciones de los que fueren agraciados, 
son los que se detallan en los articules 
del Reglamento de la lustituuión que á 
continuación se copian.

Art. 3.® Las pensiones de los Cole
gios serán exclusivamente para ¡as ca
rreras universitarias qne determinen 
sus fnndacioues, y para los estudios de 
segunda enseña: za que preparan á las 
mismas; y tanto éstos como aquéllas se 
seguirán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan cursarse con valor aca
démico en los Establecimientos de en
señanza de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la opo
sición se requieren las condiciones sí 
guientes:

1." Ser español, hijo legitimo, cató
lico y de buena con docta moral y reli
giosa.

2,“ Ser Bachiller con nota de soire- 
saliente en el ejereieio, por lo menos, de 
la sección á que corresponda la beca, y 
no tenar nota alguna de suspenso en 
ninguna de las de segunda enseñanza. 
A los aspirantes á las becas de Teolo
gía que hubieren hecho en Seminario 
los aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán te 
ner una tercera parte de notas de meri- 
tisetmus y ninguna de suspenso en los 
propios estudios.

Lo que se hace público por medio 
del presentí-,con arreglo á lo prevenido 
por las disposiciones vigentes para la 
Administración y contabilidad de Pósi
tos.

Fuente Tojar 15 de Julio de 1890.— 
El Alcalde, Agustín Sánchez,—El Se-, 
cretario, Adolfo Martín.

1 Universidad literaria de Sevilla.

¿TUNTA DE LOS COLEGIOS 
UNIVEKSITARIOS

’ Núm. 1.787.

Habiendo de proveerse por oposi
ción una beca para la Facultad de Fi
losofía y Letras; una para la de Cien í

*

Art 14. Los ejercicios de oposición 
serán tres.

El primero consistirá en contestar 
de palabra á tres preguntas sacadas á la 
suerte de cada una de las aaiguaturaa 
de la segunda enseñanza, corre.spon- 
dientes à la sección respectiva;

El segando, en desarrollar por escri
to, sin libros y con aislamiento de tres 
horas, un tea-.a propio de la segunda 
enseñanza, que será el mismo para to
dos los opositores de la sección: y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de ¿os ho
ras, un ejército práctico, consistente 
en unatraducoión del Ittín para los opo
sitores en la sección de Letras, y en la 5 
resolución de un problema de los estu 
dios correspondientes á la de Ciencias 
para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distri
buirán los opositores en ternas, haoiéa- 
dose observaciones mutua mente los as
pirantes de cada una; y para el ejerci
cio tercero se permitirá á los opositores 
en Letras el uso del Diccionario, y se 
proporcionarán á los de Ciencias los 
útiles, instrumentos ú objetos que les 
fueren necesarios.

La formación de programas, dura
ción de loa actos y carácter en general 
de todos los ejercicios, quedarán en ca
da caso á la prudente discreción del 
Tribunal que juzgue las oposiciones, 
teniendo en cuenta los fines de las mis
mas y las condiciones de instrucción 
en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opo
sitores serán calificados primeramente 
por su mérito absoluto para la aproba
ción ó reprobación de los mismos, y 
luego, por el mérito relativo entra los 
aprobados, formándose al afecto en ca
da sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán preci
samente en los que ocupen los prime
ros números de estas listas en relación 
de las vacantes: y si alguno de los que 
hubieran de tener been dejase por cual- 
quier causa de posasíonarse da ella, se
rá llamado á reemplazarle el número si
guiente que hubiese solicitado la va
cante.

Asimismo, si alguno da los aspiran
tes agraciados no se hallare matricula 
do en la Facultad de su beca, y la época 
en que se verificasen las oposiciones no 
fuese ya hábil para hacerlo, se le re
servará la beca hasta el curso siguiente. 
Fuera de este caso, el agraciado que en 
el plazo de ouarenta y cinco días no se 
presentase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para ello, 
se entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de 
las becas de los Colegios Mayores es 
condición precisa hallarse matriculado 
en la Facultad correspoudieute; y si 
esta existiese en la Universinad de Sa
lamanca, hacer en ella la matrícula, ó 
trasladaría antes de la posesión.

Art. 33, Los becarios de los Cole
gios Mayores tendrán lo." derechos si
guientes:

1 .’ El de disfrutar la pensión asig
nada á Ias becas en general (actualmen
te es de dos pesetas diarias) por el 
tiempo necesario para hacer los estu

dios de la Licenciatura en la Facultad 
que cursen, con sujeción à lo que 30 
prescribe en el art. 7.°

2 .” El de que se les costee por U 
lustituoióu el titulo de Licenciado en 
ia Facultad de su beca, siendo sólo Je 
su cuenta los derechos de expedición y 
sello, ouaodo obtuvieres este grado con 
nota de sohresaliente, y hubieren ganado 
con igual nota las tres cuartas partes de 
las asignaturas de su carrera.

3 .“ El da ser pensionados con cua
tro pesetas diarias durante los nueve 
meses de curso para hacer loa estu
dios del Doctorado en la Universidad 
Central, si, además de hallarse en el 
caso anterior, prueban tener conoci
mientos del idioma francés y de otra 
lengua viva.

4 ." El de que se las costee por la 
Institución el título de Doctor en igual 
forma que el de Licenciado,cuando ob
tenga la nota da sobresaliente en ia^ 
asignaturas de este período y 00 los 
ejercicios del grado; y

5 .’ El de ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas para hacer 
un viaje científico .al extranjero, cuya 
duración no baje de un año,cuando ha
yan obtenido el título de Doctor se
gún el caso anterior, y prueben, ade
más, tener ooncoimionto suficiente del 
idioma del país adonde pretendan ir 
para hacer el viaje con provecho-

Art, 34, Las obligaciones de ^^*  
becarios do estos Colegios serán:

1 .“ Matrícularse oportunamente en 
la# asignatu ras en que deban hacerlo.

2 . Asistir puntualmente á so® 
clases y hacerlo con aplicación y apro
vechamiento.

*

3 ,“ Examinarse de las asignatura® 
de su matrícula en los ordinarios .de 
Junio.

4 .® Verificar sus grados dentro del 
cur-so mismo en que terminen los esta
dios de cada período.

5 .“ Demostrar, en la forma q'’® 
para cada caso se establezca, tos resul
tados de su viaje al extranjero cuando 
lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios resideri*  
tes en Salamanca presentarán en la Se
cretaría de la Institución, dentro de 10® 
primeros quince dias del mes ds Octu
bre, las matrículas de Ias asignatura® 
que les correspondiere cursaren el 300- 
Loe residentes fuera acreditarán po^ 
medio de certificado la misma otreuns- 
taneia, no incluyéndose en nómina ni 
á unos ni á otros mientras así no lo V0*  
rifiquen.

Art. 40. Los becarios residents® 
en Salamanca dejarán, asimismo, ®® 
la Secretaría deja Institución,nota d®^ 
domicilio en que habiten; y podra® 
ser obligados á oambiarle, si no vivía 
ren con su familia, cuando asi lo o^ea 
oportuno la Autoridad encargada d® 
vigilar inmediatamente su conducta.

Salamanca 16 de Julio de 1890-"®^ 
Rector de la Universidad, PrasideotOi 
Dr. Mamés Esperabé Lozano-—^^ ^^ 
cal Secretario, Dr. Mariano Arés-

lUFBBNTA DEL DIAilO DB CÓRDOBA
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